
Acta Número 01 de 2023 
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 2023 

LIGA COLOMBIANA DE HEMOFÍLICOS “COLHEMOFILICOS”. 
 
 

Marzo 21 de 2022.  
 
Mediante convocatoria previa realizada el 21 de febrero de 2023 (Anexo 1), 
conforme al artículo 22 de los estatutos, el presidente de COLHEMOFILICOS citó a 
Asamblea General anual para el día 21 de marzo de 2023 a las 7:00 p.m. a través 
de la plataforma virtual Zoom, con base en lo dispuesto en el Decreto 434 del 19 de 
marzo 2020, donde se autoriza la realización de asambleas virtuales con el objetivo 
de desarrollar el siguiente orden del día. 
 
Orden del Día: 
 
1. Llamada lista y Verificación del Quórum 
2. Nombramiento de presidente y secretario de la asamblea 
3. Presentación del Informe Unificado de Gestión 2022 
4. Presentación y Aprobación de los Estados Financieros 
5. Confirmación de solicitud de ESAL ante la DIAN 
6. Informe del Revisor Fiscal y definición de honorarios 
7. Elección junta directiva 2023-2025 
8. Lectura de correspondencia 
9. Proposiciones y varios 
10. Lectura y aprobación del acta 
 
 
Desarrollo del orden del día.  
 

1. Llamada lista y Verificación del Quórum 
Se llamó a lista y se comprobó que estaban conectados (10) afiliados activos, los 

cuales representan los capítulos de la Liga pudiendo tener voz y voto por capítulo 

así: 7 por Bogotá y 3 por los otros capítulos. 

 Hay afiliados conectados con voto de: 

Capítulo Bogotá: 3 de 7 que es el número de delegados autorizados 



1. Sergio Robledo Riaga 
2. Alexandra Robledo Riaga 
3. Dory Rojas Maya 
 

Capítulo Occidente: 2 de 3 autorizados para votar 

1. Ingrid Girón Mera 
2. Manuel Santiago Ordoñez Bastidas 

 
Capítulo Eje Cafetero 2 de 3 autorizados para votar 

1. Olga María Chica Mora 
2. Santiago Yepes Chica 

 

Capítulo Santander 1 de 3 autorizados para votar. 

1. Andrea Lisman Molina 

Capítulo Costa Atlántica 0 de tres autorizados para votar 

Total, miembros con derecho a voto 10 de un total de 25 asistentes conectados por 

vía Zoom. 

Por representación por poder 21 afiliados 

Otorgado a Sergio Robledo Riaga 

● María Camila Robledo Riaño 
● Luis Fernando Robledo Riaño 
● Piedad Otilia Guzmán Muñoz 
● Martha Catalina Ortiz Robledo 

 
Otorgado a Alexandra Robledo 

● Yulitza Brito Aguirre 
● Antonio González Sánchez 
● José Edgardo Llain Ortiz 
● Martha Cecilia Robledo Riaga  

 
Otorgado a Ingrid Johana Girón Mera 



● José Luis Girón Mera 
● William Andrés Ordoñez Bastidas 
● Jorge William Ordoñez Fernández 
● Beatriz Bastidas 

 

Otorgado a Dory Rojas Maya 

● Pamela Pérez Julio 
● Arturo José Gómez Brito 
● José A Mendoza González 

 
Otorgado a Santiago Yepes Chica 
 

• Federico Yepes Chica 

• María del Socorro Mendoza Pérez 

• Luis Eduardo Guzmán Muñoz 

• Patricia Guzmán 
 
Otorgado a Andrea Lisman Molina 
 

• Sebastián Lisman Molina 

• Edward Andrés Becerra Parra 

 

 

De acuerdo con el informe del contador entregado a 9 de marzo del 2023 donde 

informa que hay 37 afiliados activos, con cuotas anuales pagadas al día (anexo 2), 

y de los cuales hay conectados 10 y representados 21 por lo que se determina que 

hay una asistencia del 96.6 % de los afiliados activos que hacen quórum decisorio. 

Asistentes a la Asamblea miembros de la Liga sin derecho a voto conectados: 17 

• Blanca Gómez 

• Brayant Ramírez Leguizamo 

• Sandra Acevedo Beltrán 

• Omar Jans Gil Segura 

• Gloria Sánchez Taborda 



• Óscar  

• Juan Manuel Montañez Zuluaga 

• Ángela Heredia 

• Nelly Martínez Alayón 

• Jepherson Ángel Acevedo 

• Yolanda Leguízamo Velazquez 

• Adriana Patricia Barros Cerra 

• Geovanny López Acosta 

• Camilo Pérez Portacio 

• Gilberto Arnedo González 

• Eliana Milena Gómez Rojas 

• Carolina Sanabria 

 

Se informa a la fecha que del censo nacional de pacientes de la Liga (3.516) hay 
565 como miembros plenos de la Liga por tener firmada la Solicitud de ingreso, y 
910 han realizado pagos de sostenimiento en algún momento. 

 
1. Nombramiento de presidente y secretario de la Asamblea 

 
Son elegidos por unanimidad los siguientes asistentes: 
 
Presidente: Sergio Robledo Riaga 
Secretaria: Alexandra Robledo Riaga 
 
3. Presentación Informe unificado de Gestión 2022 
 
Se realiza la presentación del informe por parte del Presidente de 
COLHEMOFÍLICOS (Anexo 1). Se hace la presentación oficial de la nueva página 
de la Liga: www.colhemofilicos.org.co. Es aprobada por todos los asistentes. 
 
La vicepresidencia y los capítulos de Bogotá, Eje Cafetero, Occidente y Santander 
presentan sus informes (Anexo 2).  No se logró comunicación con el capítulo Costa 
Atlantica. 
 
Con respecto a lo planteado por el capítulo Occidente sobre Ana Calero y Victor 

Manuel Holguín, el Doctor Robledo aclara que Ana Calero es una señora del Valle  



que tiene familia con Von Willebrand. Tiene una fundación en Miami, ciudad donde 
reside (Hope and Life Foundation). Ellos están planteando que, a través de la 
Fundación, las personas con coagulopatías logren pensiones de incapacidad, pero 
este tema fue discutido en la Junta Directiva y se acordó que era incompatible con 
lo que busca la Liga (que los pacientes estén lo más sanos posible), y hablar de 
incapacidad es contradictorio con los casi cincuenta años que llevamos luchando 
por tener tratamiento. Tuvimos otro caso anteriormente con la Fundación del señor 
Olano, que estaba buscando a los padres de personas con hemofilia que tuvieran 
discapacidad para conseguirles incapacidad de sobreviviente. Esto va en contra de 
lo que querían los fundadores de COLHEMOFÍLICOS que deseaban que las 
personas con una coagulopatía tuvieran su salud lo mejor posible y fueran miembros 
productivos social y económicamente. 
 
La vicepresidenta, Doctora Olga María Chica, comenta que van a tener una reunión 
con el capítulo Occidente para hablar con el coordinador del programa de hemofilia 
de la clínica Imbanaco. La Fundación Hope and Life dijo que van a estar dispuestos 
a apoyo, pero desde los lineamientos y criterios de la Liga. Espera que sea un 
recurso que se pueda aprovechar. 
 
Se pregunta a la Asamblea si hay alguna otra duda y no se presentan otras dudas.  
 
Gilberto Arnedo plantea que 1. Ha tenido problemas con la IPS Especializada, que 
lleva tres días sin que le apliquen medicamento. La Nueva EPS le envió una carta 
diciéndole que lo cambiaban de IPS a CAFAM y ellos están nuevos con el programa. 
2. Se ha sentido feliz de haber podido desarrollar su profesión como músico a pesar 
de tener hemofilia. Sugiere que se motive a los niños a que hagan procesos como 
el de él, que lo ha llevado a insistir y persistir, y seguir haciendo música con varios 
grupos. Ha aprovechado la música como terapia. Casi nunca habla de que tiene 
hemofilia y está en silla de ruedas desde los 11 años. Invita a que nos centremos 
en las cosas bonitas de la vida, para producir arte. El doctor Robledo lo elogia y con 
respecto a la IPS, le pide que le envíe una carta detallando lo que sucedió porque 
ha habido demoras y problemas con las autorizaciones para pacientes. 
 
Se somete a consideración la aprobación del informe y se aprueba por la Asamblea 
en unanimidad el informe unificado de gestión 2022. 
 



4. Presentación y aprobación de Estados Financieros 2022 
 
Se presentan los EEFF, aclarando que en diciembre del 2022 ingresaron los dineros 
de la beca de la FMH para el programa de diagnóstico de mujeres con trastornos 
de coagulación que será ejecutado de febrero a noviembre del 2023 (HEMODATA). 
 
Se presentan los estados financieros 2022 (Anexo 3). Se somete a consideración 
de la Asamblea la aprobación de estos por unanimidad.  
 
Se aprueba indica que en el 2022 la liga no generó excedentes y sí pérdidas, y se 
está realizando un cargue de estas en el programa contable para poder ser 
utilizadas ante la DIAN en futuras declaraciones de renta si se llegaren a dar 
excedentes. 
 
Se presenta el presupuesto de la liga del año 2023, aclarando que este no incluye 
los dineros de la beca de la FMH que son 40 millones que se imputarán como 
dineros recibidos por terceros para actividades puntuales. 
 
 
5. Confirmación de solicitud de ESAL ante la DIAN 
 
Considerando que de conformidad con lo establecido en el artículo 364-5 del 
Estatuto Tributario que establece que todas las Entidades sin Ánimo de Lucro – 
ESAL que pretendan ser calificadas o permanecer en el Régimen Tributario 
Especial deberán registrarse en el aplicativo web que para ello señale la DIAN y 
teniendo en cuenta que uno de los requisitos para tal fin, corresponde a la 
autorización de la Asamblea General al Representante Legal para solicitar la 
permanencia en el régimen tributario especial, se coloca a consideración de la 
Honorable Asamblea dicha autorización. 
 
Una vez revisados los documentos y demás requisitos necesarios para realizar el 
trámite de solicitud de permanencia en el Régimen Tributario Especial del Impuesto 
sobre la Renta ante la DIAN, La Honorable Asamblea por unanimidad AUTORIZA 
al Representante Legal, Dr., Sergio Robledo Riaga para realizar ante la DIAN el 
trámite correspondiente. 



Se explica que todos los miembros de la junta directiva deben enviar un correo 
electrónico a COLHEMOFÍLICOS con los antecedentes judiciales, fiscales y 
disciplinarios, para proceder con el trámite.  
 
La Liga Colombiana de Hemofílicos no tiene un gasto obligatorio en el desarrollo de 
sus funciones, por lo cual, se aclara que podemos realizar actividades que 
beneficien a toda la población perteneciente a la Liga.  
 
6. Informe del Revisor Fiscal y definición de honorarios 
 
Se realiza la lectura del informe por parte del revisor fiscal. (anexo 4) 
 
La Asamblea define los honorarios del Revisor Fiscal por un valor al mes $1.500.000  
 
 
7- Elección de la junta directiva 2023-2025 
 
De acuerdo a los estatutos, los presidentes de los capítulos son los vocales 
principales, por lo que corresponde elegir presidente, vicepresidente y vocales 
suplentes. 
Se da una espera de 5 minutos para saber si hay otra lista además de la inscrita 
previamente por Manuel Santiago Ordoñez Bastidas, pasan los 5 minutos y se pone 
a votación la única lista inscrita. 
 
Se presenta la siguiente lista:  
 
Presidente: Dr. Sergio Robledo Riaga 
Vicepresidente: Dra. Olga María Chica Mora 
 
Vocales principales       Vocal Suplente 
Presidente capítulo Bogotá: 
Alexandra Robledo Riaga      Dory Rojas Maya 
Presidente capítulo de Occidente: 
Manuel Santiago Ordoñez Bastidas    Ingrid Girón Mera 
Presidente capitulo eje cafetero: 
Santiago Yepes Chica      Federico Yepes Chica 
Presidente capítulo Santander: 



Andrea Lisman Molina Geovanny Lopez 
Acosta 

Presidente capítulo Costa Atlántica: 
Yulitza Brito Aguirre       María del Socorro 

 Mendoza Perez 
 
Queda aprobada la Junta Directiva 2023 – 2025, por la totalidad de los asistentes 
con derecho a votos y por poderes. 
 
7. Lectura de correspondencia 
 
No hay correspondencia por entregar en este momento, esta se está remitiendo a 
la Junta a medida que va llegando, ya que en su totalidad está llegando vía correo 
electrónico.  
 
8. Proposiciones y varios 
La vicepresidente, Olga María Chica, plantea que Roche contactó a las tres 
organizaciones y dijeron que iban a apoyar las actividades que se van a realizar 
para el día mundial de hemofilia, uniendo tres asociaciones (COLHEMOFÍLICOS, 
Fahes, Liga Antioqueña de Hemofilia). Se quiere que seamos visibles como país y 
que se haga lo mismo en todas las regiones (se le plantearon tres opciones a Roche: 
Iluminación de rojo algún edificio emblemático (o pendón, o reflectores rojos en 
algún lugar, reunión virtual, entrevista en algún medio de comunicación). Apenas se 
decida qué se va a hacer, se solicita que se haga la publicación en la página web 
de la Liga y las redes sociales para que todos a su manera vayan haciendo visible 
las coagulopatías. 
El Doctor Robledo dijo que Roche convocó a las tres organizaciones, pero faltando 
un mes no salió con nada. En cambio, Pfizer siempre apoya en la celebración; el 
Doctor Robledo se va a comunicar con ellos para que apoyen. 
 
Olga María Chica y Andrea Lisman sugieren que HEMODATA se haga en todo el 
país. El Doctor Robledo aclara que así se había pasado originariamente, pero la 
Federación Mundial no dio todo el presupuesto solicitado, por lo que se va a realizar 
en Bogotá. Se acuerda que si al 31 de julio no se tiene el número de mujeres 
tituladas acordadas, se habla con los capítulos para tomar las muestras en las otras 
ciudades. 



10. Lectura y aprobación del acta. 
La secretaria procede a dar lectura a esta acta que la asamblea aprueba por 
unanimidad. 
 
 
Siendo las 9:15 pm, se da por agotado el orden del día y se culmina la asamblea.  
 
 
 

                 
  
Presidente     Secretario 
Sergio Robledo    Alexandra Robledo 
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